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Asunto: Solicitud de

Folio: 1101

DR. ARTURO ZAMUDIO GAYTÁN

DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL

MOROLEON, GUANAJUATO-

PRESENTE

euien suscribe Lr. Ángel Hernández Durán Titular de la unidad de Acceso a la lnformación Pública' por medio

de ra presente reciba un cordiar sarudo, a su vez aprovecho para informar que fue solicitada mediante Plataforma

Nacional de Transparencia, ia siguiente información:

Solicitud:
.'ERS'NA TrruLAR DE LA pRESIDENC|A MUNrcrpAL pRESENTE Por medio de esta solicitud, aprovecho para saludarle y

muy respetuosamente solicitarle lo siguiente: un listado de la cantidad de incendios provocados por p¡rotecn¡a en su

municipio durante octubre, noviembre, diciembre y enero, registrados por:-Protecclón Civil;-secretaria de seguridad

púbrica Municipal u homologo;-Dirección Municipal de Medio Ambiente u homorogo; y Por otro lado, solicito un registro

de todos los casos de personas resionadas por hechos relacionados con pirotecnia atendidos por sus instituciones' Sin

mas por el momento, agradezco su atención y el trato que sirva darle a la presente'"

De conformidad con lo dispuesto en los artícuios g2,83, g4, 92, g3, g7 y gg de ra Ley de Transparencia y Acceso a la información

pública para el Estado de Guanajuato, los tiempos de repuesta o eventuales notificaciones referentes a la presente solicitud' son los

siguientes: Hago conocimiento que tiene 3 días hábiies para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo 24 del Reglamento

lnterno de la unidad de Acceso a la información pública para el Municipio de Moroleón Guanajuato' Y no llegar a las sanciones

previstas en ra Ley referente a responsabiridades (art. 189 De La Ley de Transparencia y Acceso a ra información pública para el

Estado de Guanajuato). Asi mismo de acuerdo a ros Articulos 59,73 y 76 de la LTAIPEG, en cuanto a la INFORMACIÓN RESERVADA o

INFoRMACIoN coNFIDENCIAL, los tirulares de las Unidades Administrat¡vas de los sujetos obligados serán los responsables de

clasificar la información y solicitar al comité de Transparencia para confirmar, modlficar o revocar dichas determinaciones' Así como

la Ley de protección de Datos personales en posesión de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato' donde se establece las

bases, principios y procedimientos para garantizar la protección de datos personales'

'It) (i §:iI,

{,
a

I

Titular de la

I'

il{}l,F-oN

tsf1

T- G,'.


